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Resumen 
Este artículo reconstruye una intervención educativa innovadora en 
la enseñanza de la ética profesional del Derecho. En ella se incor-
pora el uso de la serie Suits, como detonante de los contenidos de 
la asignatura, utilizando un modelo de análisis centrado en el desa-
rrollo de los personajes a lo largo del tiempo y en la empatía que 
éstos producen en el espectador. Lo anterior promueve la reflexión 
de los estudiantes sobre el pensar, el hacer y el ser de la práctica 
jurídica. La intervención educativa basada en una metodología di-
dáctica orientada a la problematización destaca los principios éticos 
reguladores del êthos profesional del abogado, el cual no se reduce a 
lo cognitivo, sino que busca desarrollar competencias éticas encami-
nadas al quehacer jurídico. 

Innovating the teaching of professional ethics in law: 
The use of television series

Abstract
This article reconstructs an innovative pedagogical experience in 
the teaching of the professional ethics of law. This experience incor-
porates the use of Suits. This series is a trigger for the contents of 
the subject, and whose analysis through a model focused on devel-
opment of the characters over time and in the empathy, promoting 
the students’ reflection on the knowing, the doing and the being 
of legal practice. The work highlights the ethical principles regulat-
ing the professional ethos of the lawyer, assuming that the exercise 
of law is not limited to the cognitive, but seeks to develop ethical 
competencies. In order to attain this, it is fundamental to link the 
contents with a didactic methodology oriented toward the problems.
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Introducción 

La concepción moderna del trabajo, producto del positivismo, 
ha conducido progresivamente a convertir a cualquier tra-
bajador –incluidos los egresados universitarios– en técnicos 

al servicio de unos fines muy concretos, la eficacia y la produc-
tividad, lo que ha provocado el olvido, en ciertos casos, de la 
proyección social del trabajo y, por ende, de la ética profesional 
(Aparisi, 2009).

Sin embargo, cada vez es más común la referencia al com- 
promiso social y a la responsabilidad ética en el mundo labo-
ral. Por tanto, la universidad tiene la responsabilidad de formar 
a personas profesionalmente competentes y con un criterio ético 
(Hirsch, 2003). 

Una de las funciones esenciales de la universidad es capaci-
tar para desarrollar actividades profesionales y sustentar la 
vida social y económica. Para lo cual, “el desarrollo de la pro-
fesionalidad ha de tener en cuenta la constitución del êthos 
profesional” (López Zavala, 2013); es decir, entender que las 
profesiones no pueden abordarse sólo desde una perspectiva 
tecno-económica (Chávez, 2014, p. 222). 

Es así que la formación universitaria, además de integrar espa-
cios curriculares sobre los saberes específicos de la profesión, 
se ha de preocupar por incorporar asignaturas para reflexionar 
sobre la ética profesional en todas las carreras. 

En este contexto, la carrera de Derecho no es la excepción, 
más aún cuando requiere de cualidades morales que son necesa-
rias para la adhesión personal a los principios éticos que inspiran 
la actividad profesional del abogado, orientada a la justicia, al 
consejo, la concordia y la defensa de derechos e intereses pú-
blicos y privados. Esto, además de las cualidades intelectuales, 
como la estructura lógico-sistemática, la buena memoria capaz de 
retener las líneas generales de la legislación y un sentido práctico 
de los problemas a resolver (Vázquez, 1996).

Hoy más nunca, la profesión de abogado debe estar perma-
nentemente e indisolublemente ligada al cumplimiento de su 
función social, es decir, a la consecución de la justicia. Para 
que tal fin sea posible de alcanzar, se requiere de una sólida 
formación del sujeto, tanto en lo académico como en lo moral 
(Muñoz, 2012, p. 274). 

En cuanto a lo moral, los principios éticos que regulan la profe-
sión del abogado se concretan de acuerdo con las relaciones que 
éste tiene con la sociedad, el cliente y el gremio. En relación con 
la sociedad, el abogado debe vivir la integridad y la honestidad 
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profesional, que hacen referencia al “obrar con honradez y buena 
fe. No ha de aconsejar actos fraudulentos, afirmar o negar con 
falsedad, hacer citas inexactas o tendenciosas, ni realizar acto al-
guno que estorbe la buena y expedita administración de justicia” 
(Cruz, Ibañez, Lozano y Reséndiz, 2014, p. 15).

Relacionado con el cliente, el abogado debe vivir la indepen-
dencia profesional, que se refiere a la necesidad de no depender de 
éste, puesto que ostenta la confianza de los poderes públicos, los 
jueces y los magistrados. Esta independencia es necesaria para 
mantener la confianza en la justicia. El abogado debe vivir, ade-
más, el secreto profesional, pues recibe información confidencial 
(Pérez, 2014; Cruz et al., 2014).

En cuanto al cobro de honorarios, el abogado tiene derecho 
a una compensación adecuada por los servicios prestados; sin 
embargo, deberá acordar con su cliente el monto. A falta de un 
pacto expreso, se podrán tener en cuenta las orientaciones del 
colegio en cuyo ámbito actúe (Cruz et al., 2014).

En relación con el gremio, es deseable que el profesional del 
Derecho se incorpore a un colegio, pues ello asegura el cum- 
plimiento de los deberes estatutarios y permite alcanzar los fines 
institucionales en beneficio de la sociedad y del ejercicio profe-
sional del colegiado. A la par de lo anterior, la asesoría jurídica 
gratuita y el patrocinio de causas pro bono son también deberes 
del abogado, que implican asesorar y en su caso defender a per-
sonas que no tengan los medios económicos necesarios, lo cual 
puede ocurrir por petición explícita del interesado o por nom-
bramiento de oficio. El incumplimiento de ello es falta grave que 
desvirtúa la esencia misma de la abogacía (Cruz et al., 2014). 

Estos principios éticos reguladores del êthos profesional del 
abogado cobran sentido en ámbitos socialmente existentes (Ló-
pez, 2013), por lo que no se reducen a un ejercicio cognitivo, 
orientado al saber, sino que buscan desarrollar competencias éti-
cas encaminadas al quehacer jurídico, para lo cual es fundamental 
vincular los contenidos con una metodología didáctica orientada 
a la problematización.

Es así que este artículo busca mostrar cómo la incorporación 
de series de televisión a la enseñanza de la ética jurídica puede, por 
un lado, facilitar la vinculación entre el contenido de la asignatura 
y el mundo vital del joven universitario, y por el otro, proporcionar 
escenarios a los estudiantes para la toma de decisiones éticas. 

Las series como medio para la enseñanza

La decisión de incorporar las series de televisión a la enseñanza 
de la ética profesional responde principalmente a tres razones:  
la primera hace referencia a los hábitos que los jóvenes mexica-
nos tienen respecto del consumo de medios; la segunda, por las 
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características propias de este producto de la cultura popular, y, 
la tercera, por algunas experiencias previas que han mostrado las 
ventajas de su incorporación a los procesos de enseñanza apren-
dizaje en ámbitos universitarios. 

Según la Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Au-
diovisuales 2017 del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), en México 92 % de la población cuenta con televisión en su 
hogar. De ellos, solo 56 % tiene señal abierta; mientras que 36 % 
cuenta con acceso a canales exclusivos de paga y 8 % a los dos. 
En la televisión abierta los programas predilectos son, en orden 
de consumo: los noticiarios, las películas, las telenovelas, los de-
portes y las series; mientras que en la de paga son: las películas, 
las series, los deportes y los programas infantiles. 

En lo que se refiere a los contenidos audiovisuales en inter-
net, 43 % de las personas declara consumirlos. Los videos musi-
cales, películas y series son los contenidos que se ven con mayor 
frecuencia, y el lugar donde más se consumen es en el hogar. La 
plataforma favorita de este tipo de audiencias es YouTube (75 %), 
seguida por Netflix (25 %), y el dispositivo que más utilizan es el 
teléfono celular.

En una encuesta realizada en la universidad –contexto de la 
intervención educativa– dirigida a estudiantes que ingresaron en 
agosto de 2018, se obtuvieron 902 respuestas de universitarios, 
que fueron las siguientes: 47 % prefiere ver series, 18 % películas, 
13 % deportes y 9 % documentales como principales programas. 
En cuanto a las horas de dedicación, se encontró que 68 % ocupa 
de 1 a 5 horas y 19 % de 6 a 10 horas. Los dispositivos preferidos 
para esta actividad son la televisión digital (48 %), la computadora 
(27 %), la tableta (13 %) y el teléfono inteligente (12 %).

Específicamente en relación con las series, esta encuesta arro-
jó que los géneros más atractivos para los jóvenes son: la comedia, 
con 28 %; el drama, con 24 %; y la aventura, con 24 %. Las temáticas 
de mayor demanda son: médica (21 %), policíaca (12 %), histórica 
(11 %), política (11 %) y jurídica (8 %). Los universitarios además 
comentaron que las series les gustan por placer y diversión (814 
encuestados) y porque aprenden (248 encuestados). 

Como lo muestran las cifras, el consumo de series es una de 
las actividades a las que los jóvenes dedican más tiempo. En ellas 
se narran y escuchan historias, lo que se convierte en un ritual 
en donde se experimenta el significado de un guion que provoca 
emociones intensas (McKee, 2011).

Aunado a lo anterior, las series se consumen al menos por 
cuatro características:

1. La calidad de la producción cinematográfica en donde las 
series “igualan en muchos aspectos al cine en el cuidado 
de su realización y en la complejidad de sus tramas y per-
sonajes” (Bonaut y Grandío, 2009, p. 754).



IN
N

O
VU

S

[ pp. 129-148 ]  INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA DE LA ÉTICA PROFESIONAL…  S.E. GALBÁN, C.F. ORTEGA  Y  M.T. NICOLÁS 133

Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 20, número 82 | enero-abril, 2020 |

2. Los valores narrativos y artísticos que se presentan al es-
pectador bajo un carácter dialógico y relacional (García y 
González, 2016).

3. El tipo de personajes que muestran estilos de vida atracti-
vos que generan empatía con el público.

4. La diversidad de canales en la distribución y consumo 
(Del Campo, Puebla e Ivars, 2016).

Así, gracias a los hábitos de consumo de los jóvenes y a las carac-
terísticas de las series, este medio audiovisual puede convertirse 
en un potente recurso para la enseñanza, pues al detonar emo-
ciones por la estrecha relación entre los personajes y los intere-
ses de los estudiantes y por la empatía que los primeros generan 
en el espectador, los contenidos pueden ser atractivos como retos 
conceptuales propuestos por el profesor (Lozano, 2015; Tewell, 
2014; Springer y Yelinek, 2011). 

Ahora bien, en el caso de la enseñanza del Derecho, tradicio-
nalmente se ha empleado la cátedra como único medio para la 
transmisión oral del conocimiento jurídico y al libro como única 
fuente de información. Según Calamandrei (1926):

Esto no interesa ni puede interesar a los estudiantes; cuando es 
una elevada exposición de principios teóricos hecha en forma 
rigurosamente científica, tan solo unos pocos están en condi-
ciones de entenderla… la explicación oral, en la que el profesor 
habla para todos y para nadie… impide al docente dirigirse a 
cada discípulo en el lenguaje más apropiado a su madurez inte-
lectual… condena a los estudiantes [a aceptar]… los resultados 
del pensamiento ajeno (citado en Campos, 2003, p. 110).

Aunque actualmente se sigue utilizando la explicación verbal del 
profesor, se considera que ya no puede ser el único medio para 
promover el aprendizaje, pues lo que ahora se busca es la integra-
ción y la aplicación del conocimiento (Ríos, 2015). Por consiguien-
te, se han incorporado a la enseñanza del derecho metodologías 
activas, como el método del caso, el seminario, las discusiones en 
pequeños grupos, el diálogo y el debate, entre otros. 

En el caso específico de la enseñanza de la ética jurídica, 
que como ya se comentó requiere de una metodología didáctica 
orientada a la problematización, la cátedra no es suficiente. De 
ahí que incorporar las series al proceso didáctico responde a la 
complejidad de su enseñanza, al mostrar dilemas éticos con los 
que los estudiantes pueden verse identificados.

Lo anterior, se hace evidente en las investigaciones relacio-
nadas con la incorporación de series televisivas en la enseñanza 
universitaria, como las que se centran en el análisis de contenido 
(Padilla, 2012), las que muestran efectos de las series en el apren-
dizaje de los estudiantes (Lozano, 2015; Surmeli, 2012) y otras 
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que relatan las experiencias del profesor y de los estudiantes en 
relación con el uso de éstas (Nicolás, Galbán y Ortega, 2017a; Ni-
colás, Ortega y Galbán, 2017b). 

Aprender sobre ética jurídica 

La integración de la serie Suits al programa de la asignatura Ética 
Profesional en la carrera de Derecho surge de la reflexión docen-
te al considerarlas como un recurso que, por sus características, 
permite la problematización de situaciones cotidianas en contex-
tos específicos. 

Suits es una serie creada por Aaron Korsh y distribuida por 
NBC Universal Television Distribution; pertenece al género de dra-
ma legal y comedia dramática. En ella se muestran las experien-
cias de unos abogados que trabajan en un despacho en Nueva 
York. Dicha serie se compone de ocho temporadas, con doce 
episodios la primera, dieciséis el resto y diez la octava, lo cual 
asciende a un total de 118 episodios y 82 horas de transmisión. 
Los personajes protagonistas son seis: Harvey Specter, Mike Ross, 
Louis Litt, Rachel Zane, Donna Paulsen, y Jessica Pearson. 

La asignatura Ética Profesional es una materia optativa que se 
ofrece en el último año de la licenciatura en Derecho y pertene-
ce al bloque disciplinario profesional. El objetivo de este espacio 
curricular es que los estudiantes reflexionen sobre distintas situa-
ciones laborales desde una perspectiva ética, así como sobre el 
alcance de las decisiones del abogado, con la finalidad de incor-
porar competencias éticas a su quehacer jurídico. El contenido se 
divide en dos bloques temáticos: las perspectivas de la ética y los 
principios éticos que regulan la profesión del abogado. 

Dentro del bloque de la perspectiva de la ética se hace un 
breve recorrido histórico sobre el origen de este campo del saber 
práctico, para posteriormente identificar la evolución que ha te-
nido mediante diferentes enfoques, entre los que destacan el uti-
litarista, el deontológico y el centrado en la virtud. En el segundo 
bloque se estudian los principios éticos que regulan la profesión 
del abogado en relación con la sociedad, el cliente y el gremio. 

La metodología de la asignatura incluye clases magistrales y 
lectura de textos especializados; sin embargo, la estrategia más 
importante del semestre la representa el análisis de la serie Suits, 
que, gracias a las situaciones y personajes representados en ella, 
se pueden vincular con los contenidos de la asignatura a lo largo  
de los diversos capítulos. En el cuadro 1 se muestra la distribución de  
los capítulos de acuerdo con los contenidos de la asignatura. 

Para convertir la serie en el hilo conductor de la estrategia 
de la asignatura, se recurrió a un modelo de análisis centrado en 
el desarrollo de los personajes a lo largo de los capítulos. Este 
modelo se sustenta en la relación que existe entre las personas 
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Cuadro 1. Distribución de capítulos y contenidos.

Sesión Capítulos Contenido Lecturas

1 Suits / 
T. 1
Piloto

• La ética y su proceso 
histórico.

• Perspectivas éticas.
• Ética y conciencia.

• Betanzos, E., y González, I. (Coords.) 
(2012). Ética Jurídica. México: Porrúa. 

2 Suits / 
T. 2

• Toma de decisiones.
• Virtudes cardinales.

• Nicolás-Gavilán, M. T., Padilla-Lavín, 
M. A., y Vargas-Zamorano, P. P. (2015). 
A Woman of the 60’s Caught in a 
Contemporary TV Series: Claire Dunphy 
a Housewife in a Modern Family, 
Communication & Social Change, 3(1), 
19-47.

• Nicolás-Gavilán, M. T. Ortega-Barba, C., 
y Galbán-Lozano, S. (2017), Television 
Series Use in Teaching and Learning 
Professional Ethics in Communication. 
Media Watch 8(1), 44-58.

3 Suits / 
T. 2

• Principios fundamentales de 
la deontología y la formación 
de la conciencia: virtudes 
cardinales II y bien común.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM.

4 Suits / 
T. 3

• Principios éticos que regulan 
la profesión del abogado 
con la sociedad: integridad 
profesional y honradez. 

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

5 Suits / 
T. 3

• Principios éticos que regulan 
la profesión del abogado 
con su cliente: libertad 
profesional e independencia 
del abogado.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

6 Suits / 
T. 4

• Principios éticos que regulan 
la profesión del abogado 
con su cliente: el secreto 
profesional.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

7 Suits / 
T. 4

• Principios éticos que regulan 
la profesión del abogado 
con su  cliente: lealtad y 
diligencia.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

8 Suits / 
T. 5

• Principios éticos que regulan 
la profesión del abogado con 
su cliente: el cobro justo de 
honorarios.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM. 
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Cuadro 1. Distribución de capítulos y contenidos (continuación).

Sesión Capítulos Contenido Lecturas

9 Suits / 
T. 5

• Principios éticos que regulan 
la profesión del abogado con 
su gremio: la colegiación.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

10 Suits / 
T. 6

• Principios éticos que regulan 
la profesión del abogado con 
su gremio: casos pro bono.

• Estándares Pro Bono México, Fundación 
Barra Mexicana de Abogados, Carla 
Aguilar, Fundación Appleseed México, 
Maru Cortazar y Mariana Vázquez, Centro 
Mexicano Pro bono, Ivette Montero y Lilia 
A. Gasca (Hogan Lovells)

• Sitio: http://estandaresprobono. mx/

11 Suits / 
T. 6

• Principios éticos que regulan 
la profesión del abogado con 
su gremio: la formación de 
futuros abogados.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

12 Suits / 
T. 7

• Relaciones con otros 
abogados, con otras 
profesiones y con la parte 
contraria.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM. 

13 Suits / 
T. 7

• Ética judicial: virtudes y 
vicios del juzgador.

• Cruz, O., Ibañez, F., Lozano, J. A., 
y Reséndiz, C. (2014). Lineamientos 
para un código deontológico de la 
abogacía mexicana. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas-UNAM.

Fuente: elaboración propia de las autoras.

(audiencia) y los personajes, en donde, por un lado, el personaje 
es concebido como un elemento narrativo, que toma como re-
ferencia para su construcción las características de una persona 
real recreándola en la historia narrada; y, por el otro, el impacto 
y la vinculación emotiva que el personaje tiene con la audiencia. 

Modelo de análisis, estrategia y participantes 

El modelo de análisis, que tiene como finalidad comprender los 
estilos de vida que proponen las series por medio de sus perso-
najes, se despliega en dos dimensiones: la antropomórfica y la 
antropológica. La dimensión antropomórfica se centra en el aná-
lisis de los personajes que “toman forma” de personas; mientras 
que la antropológica se circunscribe a la empatía de la audiencia 
con los personajes. Para el análisis de los mismos, la dimensión 
antropomórfica se subdivide en tres categorías: la toma de deci-
siones, los hábitos operativos (virtudes y vicios) y la metanoia.
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La primera categoría se sustenta en el hecho de que para 
conocer la esencia de un personaje hay que identificar las deci-
siones que toma ante los conflictos que se le van presentando a 
lo largo de la serie, las cuales pueden agruparse en dos tipos de 
elecciones: las consecuentes, que siempre van en el mismo sen-
tido y por tanto generan unas disposiciones estables de la volun-
tad; y las disruptivas, que significan un cambio en las decisiones 
previas (López y Nicolás, 2016). 

La segunda categoría se sostiene en la identificación de las 
virtudes y los vicios, ambos como hábitos operativos, pero unos 
orientados al bien y otros al mal, respectivamente. En cuanto a 
las virtudes, el modelo de análisis se centra en las cardinales: pru-
dencia, justicia, templanza y fortaleza. 

La tercera categoría, la metanoia, hace referencia a las trans-
formaciones que los personajes van sufriendo a medida que la 
historia se desarrolla. Según Cassetti y Di Chio (1991), en estas 
transformaciones se pueden reconocer al menos dos cambios en 
el carácter, uno relativo a los modos de ser de los personajes y, 
otro, a la actitud referida al modo de hacer. Para analizar y deter-
minar el cambio o metanoia del personaje, Nicolás, Quintanilla, 
Padilla y Vargas (2015) establecen siete etapas: 

1. El campo de batalla: se refiere a la situación en la que se 
encuentra el protagonista.

2. Comienza la guerra: se refiere al momento en el que el 
personaje se decide a cambiar. 

3. Vencer al autoenemigo: es el momento en el que el prota-
gonista nota cómo su hábito arraigado le impulsa a obrar 
de modo espontáneo de una manera concreta; es cuando 
se observa la lucha o el conflicto interior. 

4. Sostener la lucha: es cuando el personaje mantiene su lu-
cha por arraigar un nuevo hábito, contrario al que tenía.

5. Ganar terreno: en esta etapa el personaje empieza a re-
accionar de modo espontáneo conforme al nuevo hábito 
que ha adquirido.

6. Punto de inflexión: aquí el personaje es puesto a prue-
ba de modo definitivo. Se presenta una lucha entre dos 
tendencias: el hábito malo que está por ser erradicado  
y el bueno que empieza a convertirse en una segunda 
naturaleza. 

7. La medalla del héroe: es cuando el personaje finalmente 
ha aprendido la lección y ha adquirido un nuevo hábito.

En cuanto a la dimensión antropológica, como ya se mencionó, se 
circunscribe a la empatía que los personajes generan al desenvol-
verse en escenarios o situaciones comunes, lo cual permite al espec-
tador vivirlos y percibirlos como reales (Nicolás et al., 2015). Según 
Cohen (2006), quien estudió las reacciones emocionales de los  
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espectadores provocadas por los personajes, se dan cuatro niveles 
de empatía: el cognitivo, el emocional, el valorativo y el proyectivo.

El nivel cognitivo consiste en entender a los protagonistas 
y sus circunstancias, es decir, “ponerse en sus zapatos”. El emo-
cional tiene un fundamento neurológico referido a las neuronas 
espejo, las cuales reflejan la actividad que se está observando en 
otra persona o personaje. El valorativo muestra la aprobación del 
personaje, es decir que gusta, sin que haya de por medio un jui-
cio moral, porque evoca o provoca un sentimiento de satisfacción. 
Finalmente, el proyectivo permite que el espectador fantasee con 
la idea de ser el personaje; esta fantasía le permite anticipar las 
situaciones que vivirán los personajes o inferir las consecuencias 
de sus acciones.

Es así como este modelo se convierte en la base de la interven-
ción educativa, cuya estrategia se trabajó de la siguiente manera: 

1. Presentación del modelo de análisis a los estudiantes. 
2. Configuración de siete equipos de seis integrantes, con 

la finalidad de analizar por temporada cada personaje de 
esa serie identificando su dimensión personal y social, el 
comportamiento ético, las virtudes cardinales y la meta-
noia del personaje. Esto representó el resultado de apren-
dizaje de la evaluación parcial. 

3. Reconfiguración de equipos a partir de los personajes 
analizados en cada temporada, con el propósito de com-
prender al personaje mediante un análisis integral identi-
ficando su crecimiento y la evolución de sus virtudes a lo 
largo de las siete temporadas. Esto representó el resulta-
do de aprendizaje de la evaluación final.

4. Documentación de la experiencia por parte de los estu-
diantes resaltando dos aspectos: por un lado, la referencia 
a la empatía con el personaje, es decir, qué aprendieron 
de él, y por el otro, la valoración de la estrategia como 
medio para su aprendizaje.

En esta estrategia participaron los 42 estudiantes matriculados 
en la asignatura, de los cuales 25 son mujeres y 17 son hombres; 
11 sólo estudian y 33 estudian y trabajan. Los ámbitos profesio-
nales en los que estos últimos están ubicados son: penal, pro-
piedad intelectual y patentes, financiero y bursátil, corporativo, 
civil, internacional, fiscal, notarial, laboral, energético, derechos 
humanos y administrativo.

En torno a las evidencias de aprendizaje

Si consideramos que una evidencia de aprendizaje es producto 
de una actividad integradora, contextualizada, que reta al estu-
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diante a desarrollar competencias previstas desde los resultados 
de aprendizaje y que favorece el carácter reflexivo y autorregu-
lado del proceso didáctico (Reyes, 2018), se puede llevar a cabo 
un análisis de la intervención educativa a partir de la evaluación 
final solicitada a los estudiantes, que, al presentarse como una 
narrativa, facilita la identificación de lo que la estrategia propues-
ta significó para ellos. Esto es así, gracias a que las narrativas son 
la forma más natural de dar sentido a las propias experiencias, 
pues llevan a una comprensión personal de las mismas y a comu-
nicarlas a los demás (Merriam y Tisdell, 2016). 

En la narrativa presentada como evaluación final de la asig-
natura los estudiantes desarrollaron cuatro apartados: 1) la evo-
lución personal y social del personaje, 2) la valoración moral del 
personaje con base en las virtudes cardinales, 3) los aprendizajes 
adquiridos a partir del análisis del personaje y 4) la valoración  
de la estrategia para la formación profesional. Por la naturaleza de  
esta información, y a pesar de que este trabajo no es un reporte 
de investigación, se decidió realizar el análisis según la lógica del 
método de las comparaciones constantes descrita por Strauss y 
Corbin (1998) en relación con la identificación de unidades de 
significado y la posterior agrupación en categorías de análisis. 
Para identificar la información, cada unidad se presenta seguida 
de la letra E, de “equipo”, o de la letra P de “persona” y el núme- 
ro de estos. 

A partir del análisis de las narrativas presentadas por los es-
tudiantes en el trabajo final, se identificaron dos tendencias en 
los comentarios: unos enfocados a la valoración de la estrategia 
y otros a los aprendizajes adquiridos. En el cuadro 2 se muestran 
las categorías y subcategorías surgidas de este análisis.

En relación con la valoración de la estrategia, los estudiantes 
reconocen su pertinencia en cuatro sentidos: el primero hace re-
ferencia al valor dado al contenido de la asignatura; el segundo, a 

Cuadro 2. Categorías y subcategorías.

Categorías Subcategorías

Valoración de la estrategia Pertinencia

Amenidad

Proyección

Empatía 

Oportunidad

Aprendizajes adquiridos Principios éticos reguladores de la profesión.

Aspectos personales.

Competencias profesionales. 

Fuente: elaboración propia de las autoras.
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la ética como un saber práctico que requiere de ejemplos para su 
comprensión; el tercero, a la adquisición de aprendizajes signifi-
cativos; y, el cuarto, al consumo masivo de series. 

Como abogados, la ética, la moral, los valores, los principios 
son parte fundamental en nuestro día a día (E1).

Además, resaltamos que esta materia, al tener como objeto 
principal de estudio las acciones humanas, resulta particular-
mente adecuada para ser examinada a través de las series (E4).

[La serie] nos ha transmitido varios conceptos de vida y profe-
sional que perdurarán. A nuestro parecer, ver series de televi-
sión [ayuda] a adquirir nuevos o reafirmar viejos conocimientos 
(E6). 

El estudio de los valores y de la ética a través de las series, las 
películas y de la televisión en general, consideramos que son 
una buena herramienta hoy en día para poder transmitirlos, 
ya que en la actualidad todas las personas tienen contacto con 
este tipo de medios de transmisión y el mensaje que comuni-
can se da de manera rápida, masiva y entretenida (E2). 

Aunado a lo anterior, los estudiantes mostraron agrado por la 
estrategia al considerarla una forma innovadora de aprendizaje, 
además de un método muy ameno que promueve el interés por 
la ética. 

Todos coincidimos en que es un método muy ameno de estu-
diar (E4).

La materia no únicamente nos enseñó a ver una serie, analizar-
la y que dicho conocimiento lo plasmáramos en el día a día, 
sino que nos aportó una nueva forma de aprendizaje. Es una 
experiencia que no habíamos vivido (E5).

En general, consideramos que fue una gran experiencia de 
aprendizaje el trabajar con series, ya que hace más interesante 
un tema –la ética– que en otros contextos pudiere resultar abu-
rrido o tedioso (E2). 

Fue una manera divertida, entretenida y, sobre todo, útil y 
acertada (E1).

Con esta forma innovadora de aprender, los estudiantes valora-
ron que las acciones de los personajes les permitieron tener un 
espejo en el que podían verse reflejados. Esto facilita tomar con-
ciencia sobre las repercusiones del actuar personal y profesional, 
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sin verse implicados, pero asumiendo la importancia de la toma 
de decisiones, lo cual les ayuda a proyectarlas en el propio com-
portamiento ético.

Pensamos que es más fácil hacernos preguntas difíciles de esta 
manera, sobre cuestiones relacionadas con la ética, pues al 
pensarlas en torno a alguien más y no sobre nosotros mismos, 
se aligera la pesadez de las decisiones y genera una conciencia 
sobre la coherencia que debemos procurar entre las propias 
acciones y cómo pensamos o juzgamos las de los demás (E3).

Incluso cuando nos encontremos frente a una situación similar 
a la del personaje, sabremos cómo actuar, cuáles podrían ser 
las consecuencias y así poder tomar una decisión de manera 
medianamente rápida, pero efectiva para nosotros y para los 
terceros (E1). 

[En las series] te identificas con los personajes en cuestión y se 
trata de imitar o de evitar realizar ciertos actos que el persona-
je realizó y, por lo tanto, evitar o buscar las consecuencias que 
pueden llegar a darse (E6).

Las series en televisión son un excelente ejemplo de aprendi-
zaje que lleva a los espectadores a aprender de lo que se ve 
y expresa en la pantalla y llevarlo a la vida real de manera 
que no tienen que vivir en carne propia esas experiencias para 
aprenderlas (E4).

Lo anterior es posible gracias a la empatía que se genera con los 
protagonistas, debido al seguimiento de un personaje durante to-
das las temporadas de la serie. 

Consideramos que de alguna manera la practicamos [ética de las 
virtudes] junto con Rachel, aun siendo espectadores, ya que el 
nivel de empatía que desarrollamos con ella a través del tiempo 
hacía que en ocasiones proyectáramos nuestros propios deseos 
o inquietudes, de manera que nos cuestionáramos las decisiones 
que ella debía de tomar como si fuesen nuestras (E4).

La empatía que tienes por él, hace que adquieras posturas, for-
mas de pensar y formas de ser, que justamente, eso es lo que 
se busca en esta materia: provocar que la ética que te trasmite 
un personaje pueda ser adquirida de tal magnitud que pueda 
llegar a concretizarlo en tu vida diaria (E3).

A pesar de las fortalezas de la estrategia referidas por los estu-
diantes, también encontraron al menos dos áreas de oportunidad: 
la primera se refiere al tiempo dedicado a consumir y analizar la 
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serie, y, la segunda, a la proyección de algunos capítulos durante 
las sesiones de la clase. 

Como comentarios en contra sobre este método de trabajo, 
encontramos que ver siete temporadas resultó una tarea difí- 
cil, especialmente para quienes realizaron los análisis de las 
últimas, pues tuvieron que ver la serie completa con especial 
atención, para no perder el hilo del personaje y su desarrollo 
hasta el punto de comienzo para quien le analiza (E2).

Otro comentario sería que, cuando veíamos episodios durante 
la clase, en ocasiones quienes ya iban adelantados en ver la se-
rie se aburrían de ver el mismo capítulo, o quienes iban atrasa-
dos no entendían bien el hilo de la historia y se perdía el factor 
sorpresa de escenas decisivas o interesantes (E5).

Pasemos a la segunda categoría, la empatía, que fue el detonante 
para la adquisición de aprendizajes. Esto se dio a partir de la vin-
culación de las acciones de los personajes con las experiencias per-
sonales y profesionales de los estudiantes en diferentes aspectos,  
puesto que, al ver las consecuencias de las decisiones ajenas, les 
resulta más sencillo juzgar la conveniencia o no de esos actos. En-
tre los aprendizajes adquiridos los estudiantes destacan, en primer 
lugar, algunos principios éticos de la profesión, como la valoración 
del cliente, la lealtad institucional y el compromiso social. 

Harvey me enseñó a través de cada capítulo, a darlo todo sin 
ver quién es tu cliente, o quién es el que paga (P8).

El principio de lealtad que tiene con la firma y quien lo rodea 
me parece que es una característica en la que todos nos pode-
mos ver reflejados (P21).

Rachel es una abogada ética, que no ve por el lucro de la pro-
fesión, sino por el bien que puede hacer; ella quiere ser exitosa 
por el amor a su profesión y no por la retribución o la fama 
que puede llegar a tener (P4).

Aunado a lo anterior, los estudiantes resaltan algunos aspectos 
personales en los cuales reflexionaron a partir de la serie, como 
el fortalecimiento de la vocación profesional, los deseos de mejo-
ra, el balance entre la vida personal y profesional y la dedicación 
al trabajo. 

Harvey me deja una personalidad dura, y me deja convenci- 
do que el Derecho es una, o, mejor dicho, la herramienta  
que yo quiero utilizar para hacer lo que esta vida me tiene re-
servado (P14).
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Es un personaje que te genera actitudes de grandeza, de honra-
dez, de querer estudiar cada vez más, de fidelidad, de sinceri-
dad y que tienes que conducirte de forma ética y moralmente, 
sobre todo con la gente que te rodea (P27).

Me identifico con el personaje de Jessica Pearson en el sentido 
de que mis objetivos y mis metas van más relacionados con la 
parte laboral que con la parte personal, es decir, la balanza 
siempre ha ido más encaminada al trabajo que a las relaciones 
personales (P11).

Siempre le he dado prioridad a mi vida académica/profesio-
nal sobre mi vida personal y la mayor parte de las decisiones 
que tomo las realizo siempre buscando mi objetivo profesional 
(P15).

Por lo que hace a la empatía que tengo con este personaje, es 
enfocada hacia la dedicación laboral que tiene, al igual que 
Louis, yo encuentro muy importante el esfuerzo laboral y me 
gusta sobresalir en este ámbito (P28).

Los participantes también destacan el fortalecimiento de las com-
petencias profesionales, como la inteligencia emocional, la toma 
de decisiones y la transferencia a la práctica.

En la forma en la que reflexiona, muchas veces sí me siento 
identificada, pues en lugar de pensar racionalmente lo hago 
de manera sentimental, lo que no resulta beneficioso muchas 
veces (P17).

Aun cuando la serie puede llegar a exagerar algunas cuestiones 
de la práctica jurídica, me parece que lo más valioso que apor-
ta son los conflictos éticos a los que se enfrentan los personajes 
y nos hacen cuestionarnos qué tipo de decisiones tomaríamos 
nosotros si se nos llegaran a presentar distintas situaciones que 
nos obligaran a reafirmar nuestros principios (P32).

Particularmente hay algo de Harvey que resuena mucho en mí: 
el fin justifica los medios. Esa afirmación la adopté como pro-
pia puesto que, laboralmente, me sentía inmersa en un contex-
to en que “los buenos” siempre salíamos perdiendo por actuar 
con apego a las reglas jurídicas y morales… Ponerme en los 
zapatos de Harvey, lejos de confirmar ese pensamiento, me ha 
hecho vislumbrar una realidad distinta (P6).

Mike Ross es un personaje que nos enseña mucho de la ética 
de las virtudes y también las repercusiones que pueden tener 
cuando actuamos fuera del marco jurídico de la legalidad, por 
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lo que nos hace más conscientes de las implicaciones que pue-
den llevar cuando actuamos de manera ilegal o antiética (P12).

Después del análisis de lo expuesto por los estudiantes en los 
trabajos finales, cabe resaltar que, desde su punto de vista, la es-
trategia desarrollada en la asignatura Ética Profesional es valiosa, 
no sólo por ser pertinente y amena, sino porque promueve la ad-
quisición de aprendizajes significativos gracias a la empatía que 
los personajes de la serie provocan. 

Es por lo anterior que el desarrollo de este trabajo confirma 
las intuiciones del profesor en torno a la idea de que incorporar 
al aula situaciones que es necesario problematizar, mostradas en 
un producto de la cultura popular, promueve el aprendizaje, de-
bido a que brinda experiencias similares a las que los alumnos 
tienen en su vida cotidiana.

Reflexiones finales

La documentación de esta intervención educativa ha permitido re-
flexionar sobre el hecho de que incorporar el uso de una serie de 
televisión para la enseñanza de la Ética Profesional bajo un modelo 
específico de análisis representa una innovación en la práctica de 
la docencia universitaria. Esto es así, porque integra los conteni-
dos teóricos a la vida profesional, mediante la vinculación de si-
tuaciones que plantean problemas, que están contextualizadas y 
son contemporáneas a la experiencia de aprendizaje de los estu-
diantes, lo cual hace más eficaz la enseñanza de esta disciplina. Lo 
anterior rompe con el paradigma de una formación universitaria 
centrada en el desarrollo de profesionales orientados únicamente 
al saber y al hacer, y rescata la dimensión personal de la profesión. 

También es innovadora si se considera que la práctica ha-
bitual en la enseñanza del Derecho y de la Ética Profesional del 
abogado ha sido tradicionalmente enciclopédica, mediante el 
empleo de la cátedra como único medio para transmitir el co-
nocimiento, y el libro como única fuente de información. Esta 
intervención educativa, en cambio, vincula la tradición con la in-
novación al incorporar clases expositivas y lecturas de textos es-
pecializados con el uso de un producto de la cultura popular. 

Otro elemento de innovación es la estructura específica de la 
estrategia, al menos por tres razones: la primera es porque rela-
ciona de manera paralela los contenidos teóricos de la asignatura 
con capítulos específicos de la serie Suits; la segunda, porque 
permite el trabajo individual, grupal y colaborativo de los estu-
diantes, lo cual favorece la reflexión personal y el intercambio de 
experiencias; y la tercera, porque, al contar con un modelo espe-
cífico de análisis, los estudiantes tienen claridad durante todo el 
semestre sobre los resultados y evidencias de aprendizaje. 



IN
N

O
VU

S

[ pp. 129-148 ]  INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA DE LA ÉTICA PROFESIONAL…  S.E. GALBÁN, C.F. ORTEGA  Y  M.T. NICOLÁS 145

Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 20, número 82 | enero-abril, 2020 |

En este mismo sentido, la evidencia de aprendizaje entregada 
por los estudiantes no sólo permite vislumbrar la estrategia como 
pertinente, eficaz e innovadora, sino que da muestra, además, de 
la apropiación de contenidos específicos de la asignatura, como, 
por ejemplo, la idea de asumir que la ética no es un saber teórico 
sino práctico, la necesidad de tomar decisiones en la vida profe-
sional, la identificación de las virtudes cardinales en los perso-
najes, la importancia de la integridad profesional y de la lealtad 
institucional, la vinculación del abogado con su cliente y la nece-
sidad del balance entre la vida personal y profesional. 

También vale la pena mencionar que esta intervención educa-
tiva, además de innovadora, puede considerarse como una buena 
práctica docente gracias al arduo trabajo de planeación del pro-
fesor. Esto queda claro en la vinculación del programa de la asig-
natura con la serie Suits, el desarrollo de un modelo de análisis, 
la estructura de la estrategia de aprendizaje, así como la organi-
zación y el seguimiento de los equipos de trabajo. Sin embargo, 
para que esta estrategia no pierda pertinencia, es necesaria la 
continua renovación en torno a la incorporación de otras series, 
la atención a las recomendaciones de los estudiantes y el manejo 
de nuevas actividades que refuercen la estructura básica, como 
puede ser la integración de instrumentos reflexivos de evaluación 
en los diferentes momentos de la asignatura. Esto facilitaría aún 
más el proceso de aprendizaje de los estudiantes. 

Se declara que no existe conflicto de intereses respecto a la presente 
publicación.
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